Form. 26. Órganos administrativos

Creación de unidades administrativas 

Dice el art. 11 de la LRJ y PAC lo siguiente: 

1. Corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su propio ámbito competencial, las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos propios de las especialidades derivadas de su organización. 

La creación de cualquier órgano administrativo exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública y su dependencia jerárquica. 

b) Delimitación de sus funciones y competencias. 

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento. 

... 

3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de éstos. 

Estructura 

Se entiende por estructura el conjunto de unidades y puestos que integran la organización, así como el conjunto de relaciones y dependencias existentes entre ellas. La estructura es pues un concepto referido las unidades de una organización que hace mención a: 

- agrupación, 

- ordenación, 

- relación, 

- interdependencia funcional. 

Estructura de un Ayuntamiento 

La Administración de un Ayuntamiento se estructura en un conjunto de grandes parcelas unidades o áreas de actividad. Cada una encomendada a un concejal que realiza, no solo una función representativa, sino también un papel de gestores, concretando y llevando a cabo los objetivos de la institución a través de actuaciones específicas. 

El concejal actúa por delegación del Alcalde que es, por imperativo legal, el órgano competente para la gestión. Así pues, el concejal es un delegado con facultades, recibidas del Alcalde para tomar decisiones administrativas en una unidad de actividad municipal. 

Organización competencial y organización departamental 

La organización puede ser: competencial o departamental. 

En ambos casos la unidad máxima (concejalía) constituye el núcleo básico de la organización. Esta dotado de autonomía para tener procedimientos propios de trabajo, funciones diferenciadas y capacidad para realizar una gestión diferenciada. 

Organización competencial. Áreas y concejalías 

Las competencias son ramas de actividad homogéneas y claramente diferenciadas de las demás por los servicios que prestan, conformando unidades de primera línea en la estructura organizativa concretadas en estructuras o organizaciones, llamadas concejalías. 

El concepto de competencias constituye la base de una forma de estructura que divide a la organización en ramas. Tantas como servicios o grupos de servicios concretos. 

Ejemplo de organización competencial o por competencias. 

- Policía Local y Protección Civil. 

- Promoción industrial, de empleo... 

- Régimen interior. 

- Hacienda. 

- Sanidad, Consumo y Comercio. 

- Medio ambiente. 

- Mujer. 

- Bienestar social y participación ciudadana. 

- Cultura. 

- Educación. 

- Juventud e infancia. 

- Deportes. 

- Política territorial. 

- Mantenimiento urbano. 

- Servicios generales y parques. 

El número de competencias no suele cambiar de uno a otro ayuntamiento. Es el grado de complejidad de las competencias (en función de la población esencialmente y de la consiguiente complejidad del ayuntamiento), el elemento que obliga a tener una dimensión objetiva y una subdivisión en competencias y subcompetencias. 

Estructura.-La estructura es más o menos compleja dependiendo del grado de subdivisión de las competencias. Así 

	Estructura administrativa:
	Unidades y niveles

	Servicio
	26

	Departamento
	24

	Unidad-Sección
	22

	Grupo-Encargado-Jefe

estudios-Coordinador
	18, 16

	Puesto base
	14


En esta estructura, con cinco niveles, más un nivel superior (político), tenemos un árbol estructural corto que ayuda a flexibilizar la distribución de los efectivos en función del volumen de trabajo y quita rigidez a la estructura. 

Además, la estructura de un Ayuntamiento se completa con otras organizaciones, del tipo de: 

- Áreas o delegaciones. 

- Organismos autónomos. 

- Patronatos e instituciones municipales. 

- Consorcios. 

- Sociedades mercantiles. 

- Empresas municipales. 

- Empresas mixtas. 

Misión y funciones de las unidades de la estructura anterior. 

SERVICIO

Misión: ejecución del plan del gobierno en materia de gestión, estudio, informe y propuesta en las materias propias del mismo, tales como: 

- Funciones básicas: 

- Estudio, informe, propuesta, resolución, asesoramiento y responsabilidad administrativa de la ejecución de los planes de gobierno, dentro de las funciones que competan al Servicio. 

- Organización, planificación, decisión, supervisión, coordinación y control del trabajo de las unidades del Servicio. 

- Redacción de informes, estudios y proyectos relacionados con la misión propia de la unidad. 

- Responsabilidad de la consecución de los objetivos de la unidad. 

- Planificación, organización y ejecución de actos de carácter oficial, generales y especiales. 

- Gestión de las relaciones institucionales de la unidad. 

SECCIÓN

- Gestión, estudio, informe, propuesta y responsabilidad de la consecución de la misión y objetivos. 

- Organización, supervisión, coordinación y control del trabajo de las unidades integradas en la sección. 

- Dirección de la elaboración y ejecución de trabajos. 

- Redacción de estudios e informes. 

- Gestión, estudio, informe y propuesta en relación con la función o competencias asignadas. 

- Responsabilidad de la consecución de los objetivos de la unidad. 

- Sustitución legal y temporal, en su caso, de su inmediato superior. 

- Con supervisión periódica de su superior jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta en las materias competencia del Servicio en el que se encuentra el puesto de trabajo, asumiendo la integridad de la tramitación de expedientes en materia de la unidad. 

- Gestión de personal. 

- Informática. 

- Urbanismo y Gestión del Plan. 

- Emisión de informes jurídicos. 

- Atención al público, atención de reclamaciones.

